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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{¡Superior Decreto de 20 de Febrero de i 8 6 1 ) . 

—Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 2 6 de Setiembre de 1861) 

R E A L AUDIEiNCIA DE M A N I L A . 

Secretaria. 

El limo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia, ac
cediendo á lo solicitado por D. Evaristo de Aguirre 
v Lara, se sirvió disponer por decreto del dia de hoy 
que el mismo vuelva á ser alta en la matrícula de Abo
gados de este Superior Tribunal, con ejercicio en esta 
i lapitai. 

Lo que se publica de órden de S. I . para general co
nocimiento. 

Manila 24 de Octubre de 1882. 

ANTONIO VIVENCIO DEL ROSARIO. 

{BU 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 26 DE OCTUBRE 
DE 1882. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Coman
dante D. Antonio Gurdiel. —Imaginaria.—El Coman
dante D. Juan Golobardax. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-
i.it.aK provisioucs y Sargento para paseo de enterrnos, 
núrn. o. 

De órden de! Excrao. Sr. General Gobernador Mi l i -
(:,r-—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Ammcios oüciales. 
SECRETARIA DEL GOB1KRNO GENKRAL 

IMÍ l'ILUMNAS. 
D. Teodoro Sardina Llórente, español peninsular, 

solicita pasaporte para regresar á España. Lo que se 
Hiiuncia al público para su conocimiento. 

Manila 23 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 1 

José Ortiz y Beneyto, espoñol europeo, solicita pa
saporte para regresar á la Península. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 23 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 3 

D. E. G. Crununack, subdito inglés solicita pasa
porte para pasar á Hong-kong. Lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 25 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 3 

D. Juan Cosleker, de nación inglés, solicita pa
saporte para Singapore. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 25 de Octubre de 1832.—Goicoechea. 3 

Mr. J. Hutron Baltbur, súbdito inglés, solicita pa
saporte para regresar á Europa. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 25 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 3 

Los chinos que íi continuación se espresan, empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para regre
sar á su país. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
GoYaoty. . 13294 
Ong Chiengsin. . 3363 
DyYaco. . 1204 
Vy Tongena. . 5984 
Chan Quico. . 4272 
Te Quimchian. . 6783 

Vy Chiendy. 
Dy Joco. 

Faustino 
Siongquiem. 
Jao Jongco. 
Vy Suco. 

Ong 

21992 
2243 

1780 
13226 

634 

Vicente Ong Nico. 6911 
Lu Tiengsin. . 7750 
Chan Quimpong. . 7820 
Te Quintieng. . 6773 
Tan Ocao. . 7812 
Yu Chincao. . 5044 
Liong Taanco. . 7136 
Yu Sengco. . 12627 
VyTay-Lian. . 17269 
Go Chayco. . 17774 
Juan-Tan Caoco. . 22005 
Jao Yuco. . 3433 
Yao Sico. . 2529 
Chan Saco. . 23415 

Y. Jico. 
Du Chianco. 
Yap Lineo. 
Guy Tiansang. 

Joaquín Llu-Yan 
Lieng. 
Lim Quiongco. 
Te Pico. 
Sia Guioc. 
Guy Tayco. 
Vy Chuco. 
Go Cuaco. 
Ghung Yuco. 
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751 
5827 
7943 

123 

3743 
7783 
4726 
6287 
2289 

431 
262 
710 

1 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país. Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento. 
Yao Limsu. . 20217 Sia Quisun. 
So Pico. . ChinYongco. 
Jao Quico. . Tan Siengsan. 
Cua Quico. . 5808 Chin Chaceo. 
Tan Muyco. . 6040 Ong Ysiem. 
Lim Acong. , 809á Lo Ysiem. 
Tin Chayco. . 3614 SiaMuaco. 
Ghun Suanco. . 4348 .Siao Vy-sia. 
Go Cachao. . 7006 Jua Lico. 
OngYenlien. . 15428 Yu Juaco. 
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14583 
7394 

21737 
23455 

4331 
11022 

449 
2133 
9933 
3529 

2 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar su país. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Chua Chanco. 
Fuá Quiatseng. 
Cue Lamco. 
Chua Bunque. 
Lim Loco. 
Cuey Queco. 
Vy Quiongco. 
Sy Juatco. 
Ang Suco. 

5707 
152 

3551 
1614 
1617 
3869 
7344 
9760 

11446 

Co Chiangco. 
Co Siongco. 
Vy Chonguioc 
Vy Liengseng. 
CÍiua Qumco. 
Co Quico. 
Cuy Quiongco. 
Tieng Junco. 
Ang Lineo. 
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10839 
24542 

525 
7098 

14028 
4769 
9460 
7955 
1417 
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Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Tan Coco. . 6314 
Cua Siatco. . 6284 
Dy Liaosian. . 5968 
Go Leco. .. 5851 
Co Yengco. . 5878 
Chua Chunco. . 5388 
Chan Pangco. . 7263 
Ao Gongco. . ' 6702 
Ang Tuaco. . 6626 
Chua Baco. . 6673 
Vy Chuco. . 6829 
Dy Yuco. . 7617 
Dy Luaco. . 7629 
Ong Choco. . ' 7671 
SyBico. . 7746 
Sy Qunco. . 7789 
In Chonpieng. . 800-2 
OngCheco. . 8)69 
Go'Biengco. . 8294 
Ong Queco. . 8472 
So Unco. . 8524 
José Chan Lluco. . 8544 
Tan Chieng Y. . 8678 
Lim Muacó. . 8708 

Ry Choco. 
Sy Queco. 
Chua Sayco. 
So Sosia. 
Sy Tongco. 
Go Siongco. 
Tan Guaneo. 
Du Puaco. 
Lim Acó. 
Lim Puanco. 
Go Baco. 
Ang Yaiico. 
Chua Peco. 
Chua Paco. 
Go Yecco. 
Lao Tuco. 
Dy Bieco. 
So Tico. 
Co Chuaco. 
Chua Chungco. 
Sy Sianco. 
Vy Tiengco. 
Go Sangco. 
Tan Cayco. 

4917 
4827 
4337 
5356 
5454 
1257 

900 
951 

1089 
1173 
1364 
1280 
1696 

14134 
13758 
4700 

10275 
4341 
7468 

13165 
14944 

892 
15847 

1627 

Tein Choco. . 8747 Chan Chineo. . 9036 
Tin Guaco. . 8761 Lim Suyco. . 206 
Vy Quince. . 8750 Tan Suyco. . 19772 
Chua Chayco. . 8755 Go Tico. . 11892 
Chua Capeo. . 8867 Sy Tamco. . 4821 
Chua Chaco. . 8947 GoChioco. . 6869 
Chua Lineo. . 8948 Dy Planeo. . 13482 
Que Guimjuy. . 8951 Chía Chueco. . 14448 
Vy Tianco. . 8986 Tin Chieng. . 9721 
YongChioco. . 8991 Cho Achaco. . 18698 
Laolnchiong. . 9027 Sy Samco. . 14090 
Chua Queng'co. . 4106 Co Coco. . 12484 
SoSiapco. . 2722 Tan Chuco. . 20852 
Go Pico. . 3952 Lim Liapao. . 20201 
Sy Puanco. . 2042 Chua Nico. . 1339 
CoNico. . 2010 SvSongco. . 13735 
Yn Queman. . 3452 Cao Taco. . 18896 
Yn Lanco. . 2548 Te Tuaco. . 16574 
Lim Tiengco. . 4290 Yn Abi . . 12887 
To Quinco. . 3561 Lim Lunco. . 24154 
Chan Siaco. . 5394 Co Biengco. . 2341 
Tan Tieco. . 2594 Co Joccó. . 140 
Tan Chuatco. . 4901 Sy Moco. . 4615 
Sim Choco. . 4234 Lim Caco. . 6819 
Lim Cuyco. . 5085 SyJeco. . 8275 
Tan Chengjin. . 3593 
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DIRECCIOiN GENERAL DE ADMINISTRACION CiViL 
Vacantes las escuelas públicas de niños de los pueblos 

que á continuación se espresan, los maestros de instruc
ción primaria procedentes de la Escuela Normal que 
con título competente deseen regentarlas, pueden pre
sentar sus solicitudes documentadas á esta Dirección 
general dentro del término de 30 dias contados desde 
esta techa. 

Provincias, 

l loi lo. 

Antique. 

Albay. 
Manila. 
Infanta. 
Ley te. 
Laguna. 
Cavile. 

Pueblos. 
Miagao. 
Lambunao. 
Egaña. 
Bugason. 
Polangui. 
Palatio. 
Polillo. 
Hilongos. 
Siniloan. 
Méndez Nuñez. 

Categorías. 
Término de 2.a 
Entrada. 

I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 

Manila 12 de Octubre de 1882.—Llana. 3 

Obras públicas. 
El Excmo. Sr. D. Jacobo Zobel de Sangroniz concesio

nario, con D. Luciano Bremon, de los tramvias de esta 
Capital, ha solicitado de la Superioridad la concesión de 
una nueva línea servida por locomotoras entre Manila y 
Malabon que partiendo de la plaza del Aguila del ar
rabal de Tondo y enlazándose con el tramvia ordinario 
ya concedido de dicho arrabal, se ha de establecer al 
costado izquierdo de la calzada general del Norte y de 
la que conduce á Malabon, pasando por Caloocan, uti
lizando una pequeña parte de terrenos particulares para 
la curva del entronque del camino de Malabon con 
el general del Norte y afectando algunas casas de ma
teriales ligeros en la rampa de descenso del puente 
de Tonsuya que se halla en construcción, terminará en 
la esplanada que al frente de la Iglesia de Malabon 
existe con sujeción y arreglo al proyecto y á las con
diciones de concesión que ha propuesto el peticionario 
y que se hallarán de manifiesto en la Inspección ge
neral de obras públicas calle de la Audiencia núm. 3 
de la población murada, durante un plazo de quince 
dias á contar desde la fecha del presente anuncio para 
general conocimiento y para que puedan presentarse 
en dicha Inspección general las observaciones ó re-



d426 o20 Octubre de i S S ± Gaceta de Manila.—Núm. 297 

clamaciones que contra el trazado y circunstancias de 
la vía ó contra las condiciones de la concesión solici
tada pudieren solicitarse. 

Manila 20 de Octubre de 188:2.— .Manuel Ramírez. i 

SECKETAlilA 1)\IL GOBIERNO CIVIL 
DK LA PROVINCIA IH-: . M A N I L A . 

En el tribunal de S. Fernando de Dilao, se encuentra 
depositado un carabao. 

El que se crea con derecho á dicho animal, puede 
presentarse á reclamarlo en esta Secretaría dentro del 
plazo de diez dias, contados desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, bajo 
los documentos correspondientes. 

Manila 24 de Octubre de i882.—Robles. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamieiito, se 

saca por 3.a vez á pública subasta para su remate en el mejor 
postor el arriendo del propio del mercado de la Quinta en el 
arrabal de Quiapo, y ahorn provisionalmente establecido en la 
casa matadero en Arroceros, y la recaudación del arbitrio de los 
mercados públicos que son el referido mercado y el de los arra
bales de Quiapo, Sta. Cruz, MUÍ Miguel y Sampaloc, para los años 
de 1883, 84 y 83, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se publicó en la Gaceta oficial, en los núms. 567, 272, 274 y 
275 correspondientes á los dias 26 de Setiembre último, y 
\ 3 y 4 del presente mes. 

El acto del remate lendrá lugar ante el Excmo Ayuntamiento 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el dia 3 de 
Noviembre próximo venidero, á las diez de su mañana. 

Manila 24 de Octubre de 1882.—Bernandino Marzano. 4 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Nota del precio límite que ha de servir de tipo 

en la subasta para el suministro de pan á las plazas 
europeas de este Ejército en Manila y Cavile por 
el término de dos años, cuya subasta se halla anun
ciada para el dia 26 del actual. 

Pesos. Cent. 

Por cada ración de pan con peso 
de seiscientos gramos á seis cén
timos dos octavos de peso. . » 062[8 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en este ser
vicio. 

Manila 23 de Octubre de 1882.—Angel Ibarra. 1 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

Las personas que se crean con derecho á 136 pares 
de chinelas de paja encontradas en el rio Pasig pol
los Carabineros de bahía, podrán hacer su reclama

ción á esta Central dentro del tercero dia en la forma 
que mejor convenga para justificar su derecho, en la 
inteligencia que de no verificarlo en el plazo que se 
señala, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 24 de Octubre de 1882.—El Administrador 
Central, R. de Vargas. 3 

Las personas que se crean con derecho á una caja 
en mal estado, conteniendo ocho piezas de percal 
de colores, encontrada por los Carabineros de bahía en 
la playa de Muíate, podrán hacer su reclamación á esta 
Central dentro del tercero dia, en la forma que mejor 
convenga para justificar su derecho, en la inteligencia 
que de' no verificarlo en el plazo que se señala, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 24 de Octubre de 1882.—El Administrador 
Central, R. de Vargas. 3 

ESCUADRON DE FILIPINAS. 
Debiendo proveerse este Escuadrón de la plaza 

de armero, con el sueldo mensual de 42'50 ps. ó 
17 ps. según sean peninsulares ó indígenas; los que 
de diclia clase deseen ocuparla, dir igirán sus instan
cias al Jefe del mismo, las que serán admisibles hasta 
el 15 del mes de Noviembre, en cuyo dia se reunirá 
la Junta Económica del Cuerpo, para elegir el que se 
considere más conveniente. 

Manila 24 de Octubre de 1882.—El Ayudante interino, 
Miguel Pérez. 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
D. Bernardino Molina, vecino de Mariquina, rema

tante del arriendo de las tierras comunales del pueblo 
de S. Mateo, de la provincia de Manila, se servirá 
comparecer en la Escribanía del que suscribe, situada 
en la calle Nueva núm. 29 del arrabal de Binondo, 
dentro del término de tres días , contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta de Manila, 
para notificarle del decreto de aprobación de la Di
rección general de Administración Civil , recaído en el 
expediente del referido arriendo. 

Manila 23 de Octubre de 1882.—Félix Dujua. 

SEGaETARlA m LA JUNTA [íB ALMONEDAS 
DE LA ADMINISTRACION C1V1I- DE PiLIPINAS: 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Di
rector general de Administración Civil, se sacará á pú
blica subasta bajo la responsabilidad de D. Nicolás 
Samson, el arriendo por un trienio del sello y resello 
de pesas y medidas de la provincia de Cavite por el 
tipo en progresión ascendente, de mil doscientos pesos 
trece céntimos cinco octavos anuales, con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gace/a núm. 317 
del dia 1^ de Noviembre de 1881. Cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la referida Ad
ministración, calle de Anda núm. 2 Intramuros, y en 
la subalterna de la.expresada provincia, el dia 27 de No
viembre próximo á las diez en punto de su mañana. 

Los que quieran hacer proposiciones las presentarán 
por escrito, estendidas en papel del sello 3.°, con la 
garantía correspondiente, en el dia hora y lugar de
signados. 

Manila 24 de Octubre de 1882.—Félix Dujua. 

Consecuente á !o oispuesto por el Excmo Sr. Director general 
de Administración Civil, se ha señalado la subasta del arriendo 
por tres irnos del ai-bit'id de la matanza y limpieza de r< -
ses del primer g upo de la provincia de Tarlac, para el dia 
27 de Noviembre próximo venidero, las diez en punto de la 
mañana, y que tendrá lugar ante la Junta ce Almonedas de la 
referida Administración, calle de Anda núm. 2 Intramuros, y 
en la subalterna de aquella provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de setecientos ochei ta y cinco pesos ochenta 
y siet- céntimos y cuatro octavos anuales, con sujeción al pliego 
de condiciones que se inseita á continuación 

L05 que quieran hacer proposiciones las p esentarán por 
escrito, extendidas en papel <'el sello 3.o con la garantía 
conespondienle. en el dia, h ra y lugar designados. 

Manila 24 ue Octubre d« )88¿ —Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 3.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden número 
409 fecha 4 de Mayo de l é 8 0 . 
\ a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses del l .er grupo de la ¡provincia 
deTa lac, ba.o el tipo en progresión ascendente de 785 pesos 
81 4{8 cénts. anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Di eccion general de Adminis trac ión Civil 
y en la suballerna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificaiá por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que te inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licilador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acred te con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 

tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de 117 pesos 89 cénts. 
equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro • 
posición aceptada, que endosará su autor á lavor de la Di
rección genoral de Administración Civil. 

5.a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña en los 
correspondientes anuncios, dará principio el actu de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cer 
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciñan, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

fi.a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el aciuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto > por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autures de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En ei 
caso de que los licitadores ce que trata el párrafo anter or 
se negaran á mejorar sus propv bidones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego quo se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia 
laj nueva licitación oral tendrá efec o ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licilador ó lictadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no l'ó verifican renuncian su derecho. 

8. a Ei rematante deberá prestar dentro de los cinco dias 
siguientes al de la adjudicación de servicio la fianza cor-
repondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im-
poite total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.o del Keal De
creto de ±1 de Febrero de ISñ^. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagar do el primer rematante la oiferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los int(;rcses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la 
ñireccion genera', de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cuntidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por rrn ses antici
pados. 

i í . El contrat sta que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro -le los primeros quince dias en que deba 
verificarlo incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, ia cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá lodos los efectos 
pievistos y prescritos en e ait. 5.o del Real uecreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior el Jeie de ia provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá au» 
la ncaudacion del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im-
p icará responsabilidad por el Jefe de la provincia que ia 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá ex gir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que ¡ce acompaña bajo la multa de 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda. La 
t rcera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé-
tito en la cláusula i " ! . 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses 

16 No podiá mata:se res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al eontratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravención s á este 
artículo se considerarán como utalanzas ciandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas
tigará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Estableci-
mientus de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen a legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, i apresos y ftntadüs que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

• S. Cada papeleta talonada la esteaderá el contratista para 
una sola persona podiendo contener todas las reses que aquellx 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

Í9. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarins tan pronto como haya es
pedido las doscientas de quo debe constar cada librq. 

2ü. El contratista queda sujeto en lo relativo á ia matanza 
de carabaos y reses vacunas á 1J que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo 3.o del Reglam uto para 
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i , , marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
r Real orden de í9 de Agosto de »8o'i mandado cumplir 

Pnr Superior decreto de i» de Noviembre siguiente y publicado 
n la Gacela núm. "¿79 de 3 de Kiciembre d. 1 mismn ano. 

-M No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gítima procedencia no se acredite por el interesado con el do-
fumenio de que tratan los párrafos i.o y '¿.o del art. f.p 
rao í - 0 del Regla!n-nl0 anteriormente citado. 

El contfatista boj > la multa de cinco pesos no podrá 
•moe'dii" que se maten reses en todos los pueblos de la com-
niehension de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores ¿ las condiciones establecidas cu este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 
%3. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
-go los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 

a á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co-
|L niqUe la autoridad, siempre que no estén en contiavencion 
!r0n las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re-
nresentar en fjima legal lo que á SÜ derecho convenga 

¿4. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y 
ministros de justicia de lo? pueblos hnrán respetar al contra
tista como representante de la Administración, p-estándole cuan
tô  auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la c branza 
del impuesto; á cuyo < fecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25 La autoridad de la provincia del medo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda* la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de si is meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su cont'-ato Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre uue 
la Administración no contrae compromiso alguno con los su- -
arrendatarios y que de todos los perju cios que por tal sub
arriendo pudiera resultar 11 arbitrio será responsable única 
y dir ctamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración consideia 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso do que el conti atista en todo ó en 
parte ent egui el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará lús respectivos títulos de 
que deberán estar investíaos. 

"28. Los gastos de la subasta, los que se originen el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y esptdi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. \ i del citado Real De
creto de "27 de Febrero de 1852 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte dtl contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofi ezcan llevar 
a cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor 
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 19 de Octubre de 188-2.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, P. 0., Joaquín Torres de Mendoza. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 3.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. i'2.:) 
Por cada cerdo . , , »'2D 
Por . ada carnero . , «'50 

Las pieles, aztas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
% beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tenga derecho míis que al percibo ue las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 19 de Octubre de 1882.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, P. O., Torres d i Mendoza. 

MODELO DE PROPOSICION. 
l>. N. N. vecino de N ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de resés del T.er grupo dejla provincia de Tarlac, pol
la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el n.0 de la Gacela del 
dia .... del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de M7 ps. 89 cénls. 

(fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. 3 

La subasta del nrrienilo por un trienio del arbitrio de 
Cercados püblicos dei 4.° grupo que comprende los pue
blos de iíaco'or, Betis, Santa Rita. Porac, Ange es, Maba-
fecat, Magaiang, 1 rayat y sta. Ana de la provincia de la 
^ampanga, tendrá lugar ant(j la Junta de Almonedas de la 
Dirección general de Administración Civil , calle Real de In 
tramuros núm. 7 por (iisnosicion del Excmo. Sr. Director 
de este ramo, y en la subalterna de la provincia espresada, 
el dia ''7 de Noviembre próximo á las diez en punte de su 
inañana, bajo el tipo en progresión ascendente de mil ciento 
Cincuenta y cinco pesos anuales, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se insería a conünuacion. 

Los que quieran hacer proposiciones las presentaritn por 
escrito, estendidas en papel de s lio tercero, con la garantía 
forrespondiente, en el día, hora y lugar designados. 

Manila 21 de Octubre de 188.!. —Félix Dujua. 

tyveccion general de AdminisPación Civil de Filipinas.— 
Wiego de condiciones pava el arriendo dei arbitrio de mer
cados públicos del 4." griipó de la provinria de la Pam-
paniia, aprobado pnr Real orden '¡e 16 de Junio de i&éO 
publiado en la Gaceta núai. 252 correspondiente al dia 
10 de Sttiembre del mismo año. 
!.a Se arrienda por el termino de tres años el arbitrio 

arriba espre^ado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1155 pesos anuales. 

2. a Rl remat? se adjudicará por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificar:'! por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamente á 
la forma y conceptos def modelo que se inserta á conti
nuación, PII la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas á dicho mode'o. 

4. a No se adiuitir. como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregar' en el acto 
al Sr. Presidente de la Juma haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre \\ subasta la 
suma de 175 pesos 25 cents., equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá ;i los licitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habní de endosarse á lavor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta m el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durame los quince minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numerarán por el orden que se reciban y nespues 
de entr egados no podrán retirarse bajo pretest > alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de ios 
mismos por ei orden de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto 
se decreta por autoridad competente la adjudicación de
finitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procedéis en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

Kn el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad-
judicari el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia la nueva licita
ción oral tendr electo ante la Junta de Almonedas, el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación. E l licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los dnzo 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la lianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
o.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l .o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Kstado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie-
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto sera en perjuicio de los intereses del arrendador, á 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes a juicio 
de la Dirección de Administración Civil, no lo justifiquen y 
motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonara precisamente en plata ú oro por trimestres anti 
cipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
Verificarlo, incurrirá en la mulla de cien pesos. E l importe 
de dicha multa, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza, h cual será repuesta 
en el ¡mprorog;il)le plazo de quince dias y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producir,! todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o del Pieal 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los (ios plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó punios donde debe constituirse el mercado y las 
playas, muelles ó -sitios de los nos ó esteros próximos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y demás 
embarcaciones menores amLogas para efectuar sus ventas 

15. bl contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. L a 

tercera infracción se castigará con la rescisión del contrata 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
en la cláusula 12. 

16. >e prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, ríos ó esteros, puestos fijos ó ambulan
tes de ninguna especie debiendo situarse todos en las l'lazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el .¡efe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere conveniente^ para 
poner ácubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para.cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios mar
cados. 

Quedan exentos del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por más que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efectos siempre que no intercepten 
la via pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado ni á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en ¡os 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y 
aclarar las dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efectos ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores 
los Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo préviamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derech-s prefijados en la tarifa. 

19. L a autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le entregará la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, á no ser que los dueños de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias y 
si aquellos fuesen de manipostería cuidarán de blanquearlos 
poi" lo menos una vez todos lósanos . 

22. L a policía y el órden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para c ntros de contratación sin per
juicio de las facultades privativas de ias autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto "harán la designación y distribución de puestos, res
petando siempre el derecho de pos -s on de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se, pongan fuera del mercado. 

23 iíl contratista tendrá 1 mitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente ser.in consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos corr. spondientes cuando los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto 
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

2o. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á esto pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadi- se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, par í 
que este Centro lo ivsueiva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. L a Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrí si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromi>o 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos ai fuero común porque la 
Administración considera su contrato cf>mo una obligación 
particular y de interés puramente privado. E n el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
á suban endatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es-
peduion de títulos serán de cuenta del rematante. 
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regla que 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado h cumplir los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este con
trato, en cuyo caso podrá represeniar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato. ;í no ser que los herederos ofrezcan 
llevar ;i cabo las condiciones estipuladas en el mismo, previo 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
4.a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto 
2. a Cobrará asimismo con sujeción á la 

precede lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán e^cepiuadas las tiendas que determina el párrafo 
3.o de la regla 6 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
cláusula 18 del pliego de condiciones pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará A todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jefe déla provincia en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buqutí, 
por una banca o cuartos diarios y por un casco ú otra clase 
de embarcaciones semejante diez cuartos también diarios por 
el tiempo que dure la venta. 

Se exceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera'del buque. 

§.a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anterior
mente citados siempiv que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzca á las playas para realizar allí la venta. 

Manila 16 de Octubre de 1882. — E l Jefe de la Sección 
de Gobernación. P. O., Joaquín Torres de Mendoza. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el 

término de tres años el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del 4.o grupo de la provincia de la Pampanga, por 
lacantidadde pesos (pfs ) anuales, y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta úe\ á'i> del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 175 ps. 2o cént. 

Fecha y firma. 
E s copia, Dujua. 2 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Justado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo. 
S r . Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

. - ti 

3 

Españoles.. 
Extrangeros. 
, ,, ( Hombres, i n d i n a s • j Mlljeres, 
Chinos. 
Presidiarlos. 
Militares 
Presos de Bilibid 

CONVALECENCIA. 

12 
2 

443 
80 
46 
iS 

» 
49 

Hombres. . 
Mujeres. . 

Total. . 
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Cerezo. 

3 
3 

53 
21 

2 
4 
4 

i 3 

5 
i 

36 
8 
6 
4 

10 

44 
9 
2 
4 

40 
4 

446 
84 
40 
47 
4 

49 

360 407 74 29 367 
El enfermero mayor, Andrés 

CASA CENTRAL DE VACUNA. 
Estado del níimero de vacunados en el día de la fecha. 

Pueblos. Hombres Mujeres. Niños Niñas. Tola!. 
Manila. ,, 1 » t 
Tondo. „ ,, 4 J 2 
Binondo. . , , , 4 4 8 
Sla. Cruz. . ,, „ 3 » 3 
Sampaloc. . ,, i » i 

Total. . i ñ 
Manila 2T de Octubre de 1882.—El Vocal de turno, Ginard 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distri to de 

Quiapo, recaída en 16 del actual en la causa n.0 4422 
por violación, que se sigue á instancia de Florentino 
de los Santos; se cita, llama y emplaza al mismo, 
indio, casado, natural de Mariquina, y residente de 
San Felipe Nery, para que en el té rmino de nueve 

dias contados desde la fecha en que tuviere lugar 
este anuncio, se presente en este Juzgado para oir 
providencia en la mencionada causa, apercibido de 
que no haciéndolo se le pa ra rán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Escribanía del Distrito de Quiapo á 18 de Octubre 
de 1882.—P. 0 . , Eustaquio V. de Mendoza. 

D. Joaquín Beneyto y Pérez , Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de esta provincia de Albay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Francisco Rombillo, que se dice ser natural del pue
blo de Oas de esta provincia, de estatura alta y 
color moreno, para que en el té rmino de treinta 
dias contados desde la publicación del presente, com
parezca en este Juzgado ó en las cárceles públicas 
de esta Cabecera á contestar y defenderse de los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa n ú m . 
3086 por incendio, pues de hacerlo así le o i r é 
y le haré justicia en lo que haya, y en otro caso 
sustanciaré la mencionada causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Albay á 10 de Octubre de 1882 .—Joaquín 
Beneyto.—Por mandado de S. S r í a . , Florencio B . 
Cruz, Juan Arpi l lera . 

D. Ricardo Diaz Calvan, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad de esta provincia, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Alipio García, indio, soltero, de 28 años de edad, na
tural y vecino de San Fernando de Dílao (a) Paco 
provincia de Manila, de oficio cantero, del Barangay 
de D. Lino Medrano, hijo de Miguel y de Juana de la 
Cruz, de estatura alta, cuerpo delgado, cara, boca, 
frente, ojos y orejas regulares, nariz chata, color 
moreno, pelo y cejas negros, para que en el término 
de treinta dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Manila, comparezca en este Juz
gado á contestar el cargo que le resulta de la causa 
n ú m . 2550 que instruyo por falsificación de una cé 
dula personal, pues si así lo hiciere se le oirá en 
justicia y de lo contrario se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía, y i.e entenderán las actuacio
nes referentes al mismo con los estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 17 de Octubre de 1 8 8 2 . — 
Ricardo Diaz Calvan.—Por mandado de S. S r í a . , 
Mariano A . Nacpil. 

BENGUET. 
Novedades desde el dia 29 del anterior al de la fecha. 

Salud p ú b l i c a . — B u e n a . 
Cosechas.—Las que se consignan en el parte an

terior. 
Obras púb l i cas .—Cont inúan el acopio de materiales 

para la escuela de niñas de esta Cabecera y construc
ción de la Casa Comandancia. 

Hechos ó accidentes var ios .—El 26 del mes de 
Setiembre próximo pasado emprendió la marcha la 
Sección de Guardia Civil situada en la rancher ía 
de Loó de este Dis t r i to , para el Valle de Sapao 
(Bontoc), á cuyo punto ha sido destinada según comu
nicación del Oficial Comandante de la misma. 

La Trinidad 2 de Octubre de 1882.—Vicente 
Víllena. 

ABRA. 
Novedades desde el día 8, al de la fecha. 

Salud púb l i ca .—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras púb l i ca s .—Suspensas escepto las urgentes. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno que me

rezca la atención de la Superioridad. 
Precios corrientes en esta Cabecera. 

Palay, 8 pesos uyon; arroz, 4 pesos cavan; maíz, 
3 pesos uyon. 

Bangued 15 de Octubre de 1882 .—JoséDiaz y Sala. 

U N I O N . 
Novedades desde el 9 del actual, al de la fecha. 

Salud púb l i ca .—Sin novedad. 
Cosechas .—Cont inúan las introducciones de tabaco 

en los camarines de depósi to y su aforo. 
Obras p ú b l i c a s . — E n suspenso. 
Hechos.—El dia 13, pasó por este Puerto de escala 

el vapor «Chur ruca» en dirección á Cagayan. 
Precios corrientes tomados en los pueblos de 

Namacpacan, S. Fernando y Sto. Tomás . 
Palay, 18 ps. uyon; arroz, 3 ps. 75 cénts . cavan; 

sibucao, 75 cént . pico. 
San Fernando 16 de Octubre de 1 8 8 2 . — E l Go

bernador, E . Zappino. 

PRINCIPE. 
Novedades desde el dia 1 ° al de la fecha. 

Salud púb l i ca .—Buena en todo el distri to. 
Cosechas.—Principian los de esta Cabecera á arar 

los semilleros del palay. 
Obras púb l i cas .—Cont inúan los polistas en la re

composición de la calzada que dirije al mar y acopio 
de materiales ligeros para los edificios públ icos . 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes.—No hay venta. 
Baler 8 de Octubre de 1 8 8 2 . — E l Comandante 

P. M . , Ubaldo Blanco. 

PANGASINAN. 
Novedades desde el dia 3 al de la fecha. 

Salud púb l i ca .—Sin novedad. 
Obras púb l i cas .—Cont inúan los polistas á los tra

bajos comunales. 
Accidentes.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz de Dagupan, 1'75 cént . cavan; aceite de 

i d . , 0,50 cént . ganta; arroz de Calasiao, 1'75 cén t s . 
cavan; aceite de i d . , 0,50 cént . ganta; coco de id.» 
1'75 cén t s . ciento. 

Lingayen 10 de Octubre de 1882.—Estanislao 
Chaves. 

ISABELA. 
Novedades ocurridas desde el dia 30 del mes último 

al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — B u e n a . 
Cosechas.—Los cosecheros de esta provincia en 

su mayor parte se ocupan en presentar sus tabacos en 
los aforos. 

El tiempo de esta semana, ha sido de lluvias fuertes 
y constantes de tres dias seguidos y en su conse
cuencia se han desbordado los rios de Cagayan y 
Pinacanauan; habiéndose inundado las sementeras 
de maíz en las tierras bajas y algunos semilleros 
de tabaco. 

Obras púb l i ca s .—Suspend idas . 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
llagan 7 de Octubre de 1 8 8 2 . — E l Coronel Go

bernador, Luis Prats. 

BONTOC. 
Novedades desde el dia 30 del mes anterior al de la fecha. 

Salud púb l i c a .—Buena . 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras púb l i ca s .—Sigue la obra del camar ín de 

Bonaüe . 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Bontoc 6 de Octubre de 1882.—Manuel Zubir ía . 

ILOCOS SUR. 
Novedades desde el 30 del pasado al de la fecha. 

Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Cosechas.—Se ocupan los cosecheros de tabaco 

en el arreglo de las hojas de dicho a r t í cu lo . 
Obras púb l icas .—Recompos ic ión de las calzadas 

principales. 
Accidentes.—Ninguno 
Precios corrientes.—Arroz de Vigan, 2 '50 cén t s . 

cavan; palay de i d . , 8 pesos uyon; añil de i d , , 
30 pesos quintal; arroz de Narvacan, 2 '75 cén t s . 
cavan; palay de i d . , 9 pesos uyon; añil de i d . , 31 ps. 
quintal; arroz en Sta. María, 2 '50 cénts cavan; 
palay de i d . , 10 ps. uyon; añil de i d . , 30 ps. quintal ; 
arroz en Candon, 2 '75 cénts . cavan; palay de i d . , 
13 pesos uyon; añil de i d . , 30 ps. quintal; arroz 
de Tagudin, 2 '75 cénts . cavan; palay de i d . , 10 
pesos uyon. 

Vigan 7 de Octubre de 1 8 8 2 . — J o s é Fernandez 
Giner. 

LEPANTO. 
Novedades desde el día 30 de Setiembre, 

al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — B u e n a . 
Cosechas.—En buen estado la siembra de palay 

en el partido de Tiagan. 
Obras p ú b l i c a s . — S i g u e la recomposición de ca

minos y puentes. 
Hechos ó accidentes var ios .—El dia 5 del actual 

llegó á esta Cabecera la fuerza de Infantería de que 
se componía el destacamento de Sapao, compuesta 
de un Oficial y 33 individuos de tropa. 

Precios corrientes.—No hay venta. 
Gayan 7 de Octubre de 1882.—Luis Sarela. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—Anloagoe 6. 


